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OBJETIVOS 

El presente trabajo intenta ser una guía práctica y comprensible, capaz de 

resolver las principales dudas de los profesionistas relacionados con la 

actividad de servicios médicos; y a su vez sirva de base para cumplir 

adecuadamente con sus obligaciones fiscales 

Persigue primordialmente los siguientes objetivos: 

* Ser una herramienta práctica en la solución de los diversos problemas a que 

se puede enfrentar un médico en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, a las que se encuentra sujeto, tanto por la prestación de sus 

servicios en forma subordinada como de manera independiente. 

* Proporcionar los elementos suficientes que le permitan, conocer y resolver 

de una manera objetiva y correcta esas obligaciones tributarias. 

* Alentar la cultura fiscal en un sector de contribuyentes que tradicionalmente 

ha tenido problemas en cumplimiento de sus obligaciones, ya sea por 

desconocimiento o dolo; y así evitar posibles problemas con la autoridad 

fiscal. 

* Aportar los elementos necesarios que permitan al médico entender de una 

manera ágil y sencilla sus obligaciones fiscales 

* Otorgar a los lectores del presente trabajo, en general, los elementos 

fiscales suficientes para el entendimiento del tratamiento fiscal de los 

ingresos por salarios y honorarios. 



INTRODUCCIÓN 

Las disposiciones fiscales son de observancia obligatoria y estricta, por tal 

motivo en muchas ocasiones esto hace que dependiendo de quien esté 

aplicando las disposiciones fiscales le dé una interpretación propia a las 

mismas, por lo que el presente trabajo se trató de hacer con  la mayor 

objetividad y claridad posibles. 

Cuando queremos dar solución o cumplimiento a un problema fiscal nos 

encontramos que para poder resolverlo necesitamos recurrir a varios artículos, 

Leyes o Reglamentos, por lo cual tratamos de comentar las principales 

disposiciones relacionadas con el tema en cuestión. 

Y considerando que actualmente una principales inquietudes presentadas por 

la sociedad en su conjunto, y más aun en este caso por los profesionistas 

dedicados al ejercicio de la medicina, es lo relacionado con sus obligaciones 

tributarias, por tal motivo he querido plasmar en el desarrollo del presente 

trabajo una especie de guía tanto en el aspecto teórico como cuantitativo, que 

permita a todos aquellos interesados en conocer la forma de tributar de las 

personas físicas con ingresos por salarios u honorarios y en su caso ambos, de 

una manera ágil y sencilla. 

As1 pues, el presente trabajo esta dirigido a las personas físicas cuya actividad 

preponderante es la de prestación de servicios profesionales de medicina. 

Pretendiendo que efectivamente se convierta en un documento que auxilie en 

el entendimiento y cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

A fin de facilitar la comprensión del tema, se dividió en tres capítulos; en el 

primero se establece la delimitación del terna que se estudia en el presente 

trabajo; las bases generales de los impuestos y el marco jurídico. 
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El segundo capitulo es el desarrollo del tema, comenzando con la explicación 

del régimen de salarios y después una exposición más analítica del régimen de 

honorarios, sin olvidar que sólo se presentan los supuestos que se pueden 

presentar en el caso de un médico. 

Dentro del tercero y último capitulo se mostrará un ejemplo práctico que 

comprenda todos los aspectos teóricos explicados en los dos capítulos 

anteriores. 

Esperando que el presente cumpla con los objetivos para los que fue creado, y 

sea útil para cualquier persona que pretenda conocer el aspecto fiscal que 

encierra la profesión de un médico. 
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CAPITULO 



DELIMITACION DEL TEMA 

El presente trabajo se refiere a los médicos que pretenden prestar servicios de 

manera independiente en consultorio, incluyendo a los que además están 

sujetos a una relación de trabajo personal subordinado. 

Considerando que perciben ingresos únicamente por su actividad, es decir por 

la prestación de servicios médicos; aunque cabe aclarar que los médicos 

también tienen otros ingresos, como se mencionará en el desarrollo del trabajo. 

Para el desarrollo del tema explicaremos lo referente a la prestación de servicio 

personal subordinado (asalariados), con el fin de establecer las bases para que 

el profesionista sujeto a este tipo de relación de trabajo, tenga conocimiento de 

cuál es el procedimiento que se lleva a cabo para el cálculo y pago de los 

impuestos en relación a los ingresos percibidos; además de conocer sus 

obligaciones y las del patrón fiscalmente hablando. 

Continuaremos con el régimen de honorarios, en donde se explica qué es y 

cuáles son las obligaciones principales que debe cumplir al decidir prestar 

servicios de manera independiente. 

Asimismo que el médico pueda notar la diferencia de prestar sus servicios en 

uno y otro régimen. Al igual que conocer la manera de proceder en relación al 

aspecto tributario, en cada régimen. 
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MARCO JURÍDICO 

Tanto la teoría como el caso práctico del presente trabajo, se basan 

únicamente en los supuestos de que el médico obtenga ingresos por salarios u 

honorarios, y en un tercer caso por ambos conceptos; en este sentido la 

fundamentación legal como el desarrollo de tos casos prácticos se harán de 

manera conjunta, para un mejor desarrollo de los mismos. 

Primeramente es importante mencionar que el desconocimiento de la ley no 

excusa de su cumplimiento, es por eso que determinamos el marco jurídico 

para este tipo de profesionistas, para evitar que caigan en irregularidades o 

faltas que les puedan producir alguna sanción. 

Comenzaremos el marco jurídico desde nuestra carta magna que es la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, pasando por las leyes 

especificas y las de aplicación general. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 

articulo 31 Fracción IV, que "es obligación de todos los mexicanos contribuir a 

los gastos públicos así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado 

y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes." 

Disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en materia de relación laboral 

articulo 20, establece que "se entiende por relación de trabajo, cualquier acto 

que de origen a la prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona, mediante el pago de un salada" 



El Código Civil regula en su Libro IV, Segunda Parte, Título Décimo, Capitulo 

II, la prestación de servicios profesionales en general. 

FISCALMENTE 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta en el Título VI "De las Personas Físicas": 

Capitulo I 

Capítulo II 

"De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado" 

Artículos: 	78 al 83-A. 

"De los ingresos por honorarios y en general por la prestación de 

un servicio personal independiente" 

Artículos: 	84 AL 88-A 

Y su Reglamento: 

Articulo 81 Ingresos por prestar servicio personal subordinado 

Articulo 98 Deducciones autorizadas para honorarios, 

Articulo 102 La Contabilidad Simplificada 

Articulo 103 Requisitos de los recibos de honorarios 

El Códi o Fiscal do la Federación : 

Articulo 9, 

Articulo 10 

Artículo 27 

Articulo 28 

Articulo 29, 29-A  

Quiénes so consideran residentes en el extranjero. 

Concepto de domicilio fiscal 

Obligación de inscripción al R.F.C. 

Obligaciones en materia contable. 

Requisitos de los comprobantes fiscales. 
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y su Reglamento: 

Articulo 14 

Articulo 15 

Articulo 16 

Artículos 26 - 29 

Articulo 32 

Articulo 38 

Solicitudes y avisos para presentar ante la autoridad fiscal. 

Plazo para presentar inscripción al R.F.0 

Reglas para presentación de solicitud de inscripción al 

R.F.C. 

De la Contabilidad. 

Opción de llevar contabilidad simplificada. 

Cómo deben llevarse los comprobantes fiscales. 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado: 

Capitulo I 
	

Articulo 1 	Sujetos del impuesto 

Capitulo 
	

Articulo 14 Concepto de prestación de serviciost 

Articulo 15, Fracc. XIV 	Exención del pago de I.V.A. a la 

prestación de servicios médicos 
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DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA 

Es el vinculo jurídico existente entre un sujeto activo (Estado, para este caso 

S.H.C.P.) y un sujeto pasivo (contribuyente, Médico), cuya única liga de unión 

es la LEY y nace por disposición de la misma, por cuya realización el 

contribuyente se encuentra en la obligación jurídica de cumplir con el pago de 

sus impuestos, entendiéndose por éstos la prestación en dinero o en especie 

que establece el Estado de conformidad con la leyes respectivas, con carácter 

de obligatorio a cargo de los contribuyentes. 

Los elementos de la relación tributaria son: Sujeto, Objeto, Base, Cuota tarifa o 

tabla, los cuales se describirán brevemente a continuación. 

SUJETO 

La Ley del I.S.R. especifica como sujetos del impuesto, las personas físicas 

residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en crédito 

o de cualquier otro tipo, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza 

de donde procedan. 

Así pues, debernos de entender que son sujetos del I.S.R. en el caso que nos 

ocupa los médicos por los ingresos que obtengan en el país o en el resto del 

mundo y por los cuales debe pagar impuestos. 

Resulta importante señalar que en este caso únicamente estamos 

mencionando los sujetos de la L.I.S.R, ya que cada una de las distintas leyes 

fiscales hace referencia a los sujetos, objeto, etc. 

La Ley del I.S.R. especifica corno sujetos del impuesto, las personas físicas 

residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en crédito 

o de cualquier otro tipo, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza 

de donde procedan. 



Para efectos de la Ley, se consideran residentes en territorio nacianal(11  las 

personas físicas: 

a) que hayan establecido su casa habitación en México, salvo que en el año de 

calendario permanezcan en otro país por más de 183 días naturales 

consecutivos o no y acrediten haber adquirido residencia para efectos fiscales 

en ese otro país. 

b) de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del estado o trabajadores 

del mismo, aun cuando por el carácter de sus funciones pennaneican en el 

extranjero por un plazo mayor a 183 días. 

Salvo prueba en contrario, se presume que las personas físicas, de 

nacionalidad mexicana, son residentes en territorio nacional. 

OBJETO 

El objeto de la Ley del I.S.R., es el inglesa que obtengan las personas físicas 

por las actividades que desarrollen, ya sea en efectivo, en bienes, en crédito en 

servicios. 

Sobre dichos ingresos deberá pagarse el impuesto que corresponda, el cual se 

calculará atendiendo a los articulas 80, 80-A, 80-B, 141, 141-A y 141-B, 

siguiendo el procedimiento que los mismos articulos explican, y el cual 

veremos desarrollado más adelante. 

Base, es la cantidad sobre la cual se calcula el impuesto. 

(1)Se encuentra fundamentado en el ad. 9 del C.F.F. 
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Tarifa, es la cantidad aplicable a la base del impuesto, en ésta se deben 

realizar operaciones aritméticas. La Tabla, son cantidades predeterminadas por 

la S.H.C.P., y para su aplicación no se necesitan operaciones aritméticas. 
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CAPITULO II 



SALARIOS 

Cuando el médico presta servidos personales bajo la dirección y dependencia 

de un patrón, entonces nos encontrarnos en el caso de un trabajador 

asalariado. Es decir que trabaja para un patrón, el cual le otorga una 

remuneración por el trabajo prestado, la cual incluye el salario o sueldo y las 

prestaciones derivadas de la relación laboral. Tal es el caso de médicos que 

prestan sus servicios en el M.S.S. , en el I.S.S.S.T.E., o en alguna otra 

dependencia u hospital. 

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, 

los salarios o cualquier otra cantidad que perciban como consecuencia de la 

prestación de un servicio personal subordinado. Como pueden ser: 

* los salarios 

* la prima vacacional 

* el aguinaldo 

* las comisiones 

* las indemnizaciones 

* la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

En el caso de que la relación laboral, tanto el patrón corno el trabajador tienen 

diversas obligaciones, las cuales enunciaremos a continuación, 
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Obligaciones del patrón: 

* Efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos 

provisionales a cuenta del impuesto anual. 

* También estarán obligados a calcular el impuesto anual de cada persona 

que le hubiere prestado servicios personales subordinados. 

* Entregar al trabajador la constancia de remuneraciones y percepciones 

* Solicitarle los datos necesarios al trabajador para inscribirlo en el Registro 

Federal de Contribuyentes. 

Obligaciones del trabajador: 

* Proporcionar al patrón los datos necesarios para que pueda inscribirlo en el 

R.F.C. 

* Solicitar su constancia de remuneraciones y percepciones, y; 

* Presentar declaración anual únicamente en los siguientes casos: 

a) cuando obtenga otros ingresos acumulables distintos a los salarios. 

b) cuando comunique por escrito a su patrón que presentará declaración 

anual. 

c) Cuando dejen de prestar servicios a más tardar el 31 de diciembre 

del año de que se trate. 

d) cuando preste sus servicios a dos o más patrones. 
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El desarrollo del capitulo de Salarios es para explicar como es la forma del 

cálculo de los impuestos por estos ingresos, por parte del patrón, asi como 

para aquellos médicos que quieran declarar por su cuenta. 

A continuación se explicará el cálculo del impuesto por salarios. 

La determinación del impuesto se hace a través de la aplicación de los 

siguientes articulos: 

Art. 80 
	

para determinar el subsidio 

Art. 80•A 
	

para determinar el subsidio acreditable 

Art. 80•B 
	

para determinar el crédito al salario 
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1.- Determinación del Impuesto 

Para la determinación del impuesto, debemos conocer que dentro de las 

percepciones que tiene el trabajador, la Ley exenta del pago una parte de ellas; 

por ejemplo, 

* las prestaciones que reciban los trabajadores del salario mínimo 

* las remuneraciones por trabajar tiempo extra, siempre que no exceda de 9 

horas a la semana, por las que excedan se pagará el impuesto 

correspondiente. 

* las indemnizaciones por enfermedad o riesgos de trabajo. 

El patrón hará los cálculos necesarios para determinar le sueldo gravado y el 

exento. 

El cálculo del impuesto para sueldos y salarios se efectúa conforme a lo 

siguiente. 

Sueldo gravado 

( - ) 	Lim. Inferior de la tarifa Art. 80 

(=) 	Excedente sobre limite inferior 

(x) 	% sobre excedente del limite inferior 

Impuesto marginal 

(+) 	 Cuota fija 

(=') 	 I.S.R. determinado 
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II. Determinación del subsidio acroditablo 

Para la realización de estos cálculos se utilizará la tarifa contenida en el 

Art. 80-A 

Impuesto marginal 

(x) 	% de subsidio s/impuesto marginal 

(=) 	subsidio s/ impuesto marginal 

(+) 	cuota fija de subsidio 

(=) 	 subsidio total 

Sobre el subsidio determinado anteriormente, se calculará la parte de subsidio 

acreditable que le corresponda, conforme a la siguiente fórmula: 

1 - [ 2 (1 - Proporción) = Subsidio acreditable 

La proporción mencionada se determinará as!: 

Total de sueldos y otras prestaciones gravadas 

P= 

Total de sueldos más prestaciones erogadas, gravadas 

Al subsidio determinado se le aplicara el % de subsidio acreditable que le 

corresponda. 

subsidio total 

(x) 	% de subsidio acreditable 

subsidio acreditable 

15 



III. Determinación del crédito al salario 

Al sueldo gravado se aplicará la tabla del Art. 80-B, Se establecerá el crédito al 

salario ubicando el ingreso gravado en la tabla y ésta determina la cantidad que 

corresponde como crédito en relación a dicho ingreso. 

IV. Determinación del impuesto a retener 

determinado 

(-) 	 subsidio acreditable 

(11 	Impuesto antes de crédito al salario 

(-) 	 crédito al salario 

(=) 	 Impuesto a retener 
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Do la Declaración Anual. 

Como podemos observar en el caso de salarios la obligación de calcular, 

retener y enterar el impuesto anualw  es del (os) patrón (es), por lo que los 

médicos, tendrán únicamente la obligación de presentar dicha declaración en 

los supuestos que anteriormente mencionamos en el punto referente a las 

obligaciones de los trabajadores. 

El procedimiento para la determinación de los pagos anuales, es igual que el 

utilizado para la determinación de los pagos provisionales, con la diferencia de 

que se utilizan las tablas y tarifas de los artículos 141,141-A y 141-E, en lugar 

de las de las tablas de los artículos 80, 80-A y 80-8. 

(1) De conformidad a lo establecido en el articulo 81 do la Ley del I.S.R. 
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CAPITULO Ill 



HONORARIOS 

El profesionista que decide prestar servicios de manera independiente, por 

honorarios, está obligado a cumplir ciertos requisitos antes de comenzar con la 

prestación de los mismos; igualmente como consecuencia de ello, será sujeto 

de ciertas obligaciones fiscales de las que deberá tener conocimiento para 

evitar incurrir en alguna falta que se traduzca en una sanción para él, 

Aun si el profesionista ya está sujeto a una relación de trabajo, es necesario 

que conozca el aspecto fiscal de los honorarios, pues el tratamiento y 

obligaciones de los honorarios es diferente al que se le da a los sueldos (los 

cuales explicamos en el tema anterior), en virtud de que en éstos últimos el 

patrón es quien tiene la obligación de hacer todos los trámites a cuenta del 

trabajador, así como calcular y enterar las cantidades que correspondan por 

concepto de impuestos; en cambio en el régimen de honorarios el prestador del 

servicio (el profesionista) es quien está obligado a realizar todos éstos trámites, 

así como calcular y enterar sus impuestos, además de que deberá llevar un 

control de las operaciones que realice por la prestación de los servicios. 

Es por esto que en el desarrollo del presente tema, se expondrá todo lo que a 

honorarios se refiere de éste tipo de profesionistas, haciendo el desglose de 

manera analítica de las obligaciones, explicándolas una a una. 
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OBLIGACIONES FISCALES DEL PROFESIONISTA 

1.- SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. (1)  

Para poder cumplir esto requisito, deberán llenar por duplicado el Formato R-1 

el cual podrá adquirir en cualquier papelería donde se vendan formas fiscales, y 

posteriormente presentarlo conjuntamente con copia certificada de su acta de 

nacimiento ante la Administración Local de Recaudación que corresponda al 

domicilio fiscal (2), el cual será el del local que utilice como base fija para el 

desempeño de sus actividades; siendo este el que él designe para oír y recibir 

toda clase de notificaciones. 

Debiéndose entender por domicilio fiscal el local que utilice como base fija para 

el desempeño de sus actividades; o en su defecto el lugar donde tengan el 

asiento principal de sus actividades. 

La S.H.C.P. llevará a cabo el registro del contribuyente, basándose en los datos 

que éste le proporcione mediante el Formato R-1, asimismo asignará la clave 

que le corresponda al R.F.C., la cual deberá citar en todo documento que 

presente ante las autoridades fiscales. 

(1) De conformidad e lo establecido en el Ad. 27 del Código Fiscal de la Federación, las personas fiabas que deben 

presentar declaraciones periódicas, sal como las obligadas a expedir comprobantes por lea actIvidadee que realicen, 

deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretada de Hacienda y Ciedito 

Público. 

(2) Establecido en el articulo 10 del C.F.F. 
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El formato R-1 cuenta con 9 puntos que incluyen los datos del contribuyente y 

el trámite que se va a realizar; en base a esos puntos que marca el formato 

vamos a explicar su Ilenado.11)  

1) CRH. Este se dejará en blanco. 

2) R.F.C. Se deja en blanco, pues es referente al registro federal de 

contribuyentes, el cual se va a solicitar. 

Datos Generales de Contribuyente 

3) Se llenará con los datos del médico comenzando por apellido paterno, 

materno y nombre (s). 

4) Se llenará con la dirección del domicilio fiscal que vaya a registrar el 

contribuyente; se deberán incluir todos los datos que en la misma se solicitan, 

pues cuando la autoridad tenga necesidad de hacerle alguna notificación lo 

hará al domicilio que este manifestó. 

Solicitud do Inscripción 

5) Aqui se especifica la actividad por la que solicita su inscripción. 

Escribirá su fecha de nacimiento y la fecha en que dará inicio a sus 

operaciones. 

En actividad preponderante hará una breve descripción de la misma, la 

cual podrá ser como las que a continuación se mencionan: 

* 	Servicios remunerados de consulta externa. 

s 	Servicios remunerados en consultorio y Clínicas dentales. 

(1)Ver el formato que se presenta al término do la explicación del llenado del mismo. 
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En la clave de las obligaciones fiscales deberá poner las siguientes: 

112 	Honorarios yen general por la prestación de un servicio personal 

independiente. 

201 	Impuesto al Valor Agregado. 

6) 	Se deja en blanco, pues se refiere a contribuyentes de Régimen 

Simplificado. 

Cambio de Situación Fiscal 

7) 	Se deja en blanco. 

8) 	Servicios solicitados, de los cuales se llenarán: 

1. Etiquetas con código de barras 

2. Cédula de identificación fiscal (expedición). 

4. Constancia de inscripción al R.F.C. 

9) 	Se llena con los datos del médico o de su representante legal en caso de 

que lo tenga. 

En caso de que el médico se encuentre trabajando para un patrón, y por tal 

motivo ya esté inscrito en el R.F.C., no deberá llenar el punto No. 5 del formato 

R-1, pero en su lugar deberá llenar el punto No. 7 que se refiere al cambio de 

situación fiscal, en el inciso 2 "Asalariados que aumentan obligaciones por otras 

actividades", escribirá la fecha en que dará inicio a sus actividades por 

honorarios comenzando por el año, mes y dia; después escribirá la claves No. 

201 "Del Impuesto al valor agregado", y No. 112 "Honorarios yen general por la 

prestación de un servicio personal independiente". 

Para realizar éste trámite es necesario que el profesionista le pida al patrón su 

R.F.C. con la homoclave correspondiente, el cual anotará en el formato en el 

punto No. 2. 
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Una vez entregado este formato, la Administración le enviará por correo: 

a) Constancia de inscripción al R.F.C., la cual deberá conservar como 

comprobante de su inscripción al registro. 

b) Cédula de Identificación Fiscal y 

c) Etiquetas con el Código de Barras de su R.F.C., las cuales se pegarán 

en cada una de las declaraciones que presenten como cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 
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2. IMPRESIÓN DE SUS COMPROBANTES FISCALES 

Una vez obtenida la documentación mencionada en el punto anterior, deberá 

solicitar la impresión de sus recibos de honorarios; la cual deberá hacerse con 

un impresor autorizado por la S.H.C.P., y el cual los imprimirá debiendo cumplir 

con los siguientes requisitos:11)  

1. Contener impreso el nombre, domicilio fiscal y la clave del registro 

federal de contribuyentes de quien lo expide, en este caso, serán los 

datos del médico. 

2. Contener impreso el número de folio. 

3. Cédula de identificación fiscal. 

4. Nombre y dirección del impresor, además de la fecha en la que 

apareció su autorización como impresor en el D.O.F. 

5. La leyenda "La reproducción no autorizada do este comprobante 

constituye un delito en los términos do las disposiciones fiscales". 

A continuación se muestra el formato de un recibo de honorarios, haciendo la 

aclaración de que éste no es el formato obligatorio, puede dársele cualquier 

diseño siempre y cuando cumpla con los requisitos que la Ley establece, tos 

cuales son los que anteriormente mencionamos. 

(1) La S.H.C.P. publica en el Diario Oficial de la Federación, el listado de personas autorizadas para Imprimir 

complobantos 
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Lugar 

Fecha 

Firma 

FOLIO 
AC072B 

SECRETARIA DE 
HACIE/ DA Y 

CREDITO PUBLICO 
CLIMA DEL R.E O. 

rnf  
CLAVE DEL R.F 

IAIAT culniurz  
NOMBRE 

SH 
CP 

(Recibl de; I lonorarios 

Domicilio I.V.A. 

Población Subtotal 

Cantidad con letra Retención 

Concepto 

... 

Total 

-) 

Impreso por: Juan D. Angeles Roldán / Ultracopidos, Huancayo No. 5, 
Col. Llndavísta. Autorización D.O.F. Del 24 de Marzo de 1992. 	

4 
"La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito 

en los términos de las disposiciones fiscales". 

JAIME GODINEZ LOPEZ 

Av. Valle Perdido No, 246 - 2 
Col. Valle de Aragón, 3a. Secc 

Ecatepec, Estado de México 
C.P. 55280 

R.F.0 G0LJ500903CI34 

Recibo do 
Honorarios 
No. 0001 

O 

RECIBO DE HONORARIOS 
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3. EXPEDIR COMPROBANTES POR LOS HONORARIOS 

OBTENIDOS 

El médico deberá expedir los comprobantes correspondientes por todos los 

honorarios que perciba con motivo de la prestación de sus servicios; este 

comprobante es el recibo de honorarios, el cual deberá ser firmado por quien 

los expide. 

Cuando el profesionista expida recibos por los servicios que presta, además de 

los requisitos anteriores, deberán contener lo siguiente»)  

1) Lugar y fecha de expedición. 

2) Clave del R.F.C. de la persona a favor de quien se expida. 

3) Descripción del servicio que amparen. 

4) Importe total del servicio consignado en número y letra, asl como el 

monto de los impuestos. 

El médico deberá llevar un talonario de recibos de honorarios, el cual deberá 

estar empastado y foliado en forma consecutiva previamente a su utilización. 

Si los comprobantes no cumplen los requisitos arriba mencionados; no serán 

deducibles para el paciente, pero sl serán acumulables para el médico. 

(1) Ver Formato del recibo que so muestra en la página siguiente. 
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RECIBO DE HONORARIOS CON LOS DATOS QUE DEBE CONTENER 
AL MOMENTO DE SU EXPEDICION 

SH 
CP 

 	FOLIO 
Aco726 JAIME GODINEZ LOPEZ 	Recibo de 

 
Honorarios 
No. 0001 

SECRETARIA DE 
HACIENDA 	Y 

CRECIDO PUSLiC0 

CIDULA DEL Fi F C 

oni i51ngmen4 

Av. Valle Perdido No. 246 - 2 
Col. Valle de Aragón, 3a. Seco. 

Ecatepec, Estado de México 
C.P. 55280 

CLAVE DEL R.F.C. 

likitaFstnniNF7  
NOMOIIE 

R.F.0 GOLJ500903C134 

(-Recibí de: 	 O 
Carlos Balcázar Páez 

BAPC710530GY5 

Honorarios 	\ 

$ 250.00 

Domicilio 
Valle de Niemen No. 1 

I.V.A. 
-- 

Población 
Ecatepec, Edo. de Méx. 

Subtotal 
$250.00 

,...-. 
Cantidad con letra 

Discientos cincuenta pesos 00/100 M.N. 

Retención _ 

Concepto 
Consulta médicaO Total 

$250.00 OJ 
Lugar 	Ecatepec, Edo. de Méx. Firma 

1 i 
Fecha 	20 de Junio de 1995 

Impreso por: Juan D. Angeles Roldán / Uitracopidos, Huancayo No. 5, 
Col. Lindavista. Autorización D.O.F. Del 24 de Marzo de 1992. 

"La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito 
en los términos de las disposiciones fiscales". 
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4.- LLEVAR CONTABILIDAD 

Las personas obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las siguientes 

reglas: 

I. Llevarán los sistemas y registros contables, los que deberán satisfacer 

los requisitos que marca el C.F,F.11)  

II. Los asientos de contabilidad serán analíticos y deberán efectuarse 

dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se realicen las 

actividades respectivas, 

III. Llevarán la contabilidad en su domicilio. 

Para cumplir con este requisito la Ley otorga una facilidad a este tipo de 

contribuyentes, y consiste en que podrán optar por llevar contabilidad 

simplificada, la cual comprende un sólo libro foliado de ingresos y egresos y de 

registro do inversiones y deducciones. 

Dicho libro deberá satisfacer como minimo los siguientes requisitos: 

a) 	Identificar cada operación, acto o actividad y sus caracteristicas, 

relacionándolas con la documentación comprobatoria, de tal forma que aquellos 

puedan identificarse con las distintas contribuciones y tasas, incluyendo 

actividades liberadas de pago por la Ley. 

(I) Los requisitos quo deberá cumplir la contabilidad se especifican en el articulo 20 del R.C.F.F. 
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b) 	Identificar inversiones realizadas relacionándolas con la documentación 

comprobatoria, de tal forma que pueda precisarse la fecha de adquisición del 

bien o de efectuada la inversión, su descripción, el monto original de la 

inversión y el importe de la deducción anual. 

A continuación se presenta un ejemplo del formato en que puede llevar sus 

registros de contabilidad. 

INGRESOS 
	

EGRESOS 

Fecha 
Re
NI  bo ci  

Concepto Importe 
Recibo 

Fecha Concepto Importe 

1 2 3 4 5 6 7 8 

INGRESOS 

1) El No. del recibo de honorarios que expida el médico 

2) La fecha del recibo de honorarios 

3) El concepto por el que se expidió el recibo; 

4) Importe que ampara el recibo. 



EGRESOS 

5) El número del comprobante que ampara el gasto 

6) La fecha del comprobante 

7) El concepto del gasto efectuado, y 

8) El importe de dicho gasto amparado en el comprobante, incluyendo el I.V.A. 
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5. PRESENTAR PAGOS PROVISIONALES Y 

DECLARACIÓN ANUAL. 

A) PAGOS PROVISIONALES 

Se deberán efectuar pagos provisionales trimestrales a cuenta del impuesto 

anual, a más tardar el dia 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del 

siguiente año, mediante declaración que presentarán en los bancos 

autorizados. 

Asimismo de conformidad a la Regla 8 de la Resolución Miscelánea, que 

establece reglas de carácter general aplicables a los impuestos para 1995, 

establece la opción de efectuar los pagos provisionales de impuestos en las 

siguientes fechas: 

1. El dla 19 del mes de que se trate, en lugar de día 17. 

2. 0 con posterioridad a dicho dla en el que le corresponda, 

considerando el sexto dlgito número de la clave del R.F.C., de conformidad a lo 

siguiente: 

Sexto dígito de 	Único dla en que opcionalmente so podrá 

del R,F.C. 	presentar la declaración posteriormente al 

día 19. 

1 y 2 	 Primer dia hábil siguiente 

3 y 4 	 Segundo día hábil siguiente 

5 y 6 	 Tercero dla hábil siguiente 

7 y 8 	 Cuarto día hábil siguiente 

9 y O 	 Quinto dla hábil siguiente 
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Antes de comenzar con la explicación para determinar los pagos provisionales 

debemos explicar dos conceptos que son básicos para la correcta 

determinación de los mismos. 

Ingresos: 

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal independiente 

aquellas percepciones del médico que no provengan de un patrón y por las 

cuales expida recibo de honorarios, cuando los mismos se perciban como 

consecuencia de la prestación de sus servicios como médico, sin incluir 

impuestos (como el I.V,A. en caso de las conferencias); considerando como 

tales los siguientes: 

* Consultas médicas 

* Intervenciones quirúrgicas. 

* Ingresos por conferencias y/o seminarios. 

* Ingresos por docencia, 

Deducciones 

Las personas físicas que obtengan ingresos por la prestación de un servicio 

personal independiente, podrán efectuar la deducción de gastos e inversiones 

necesarios para su obtenciónP 

La ley no determina cuáles son o pueden ser esas deducciones que tienen 

derecho a efectuar las personas que perciben Ingresos por honorarios, así 

pues, para saber si un gasto o inversión es deducible, deberá atenderse 

necesariamente a la actividad realizada por la persona física, en este caso a la 

de un médico, 

(11 Ley del I.S.R. ad, 85 
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Deducción do Inversiones 

La Ley autoriza a efectuar la deducción de las inversiones que realice el 

profesionista, en bienes que le sean necesarios para la prestación de sus 

servicios, tales como su escritorio, su computadora, la mesa de revisión de los 

pacientes, etc. 

Dichas inversiones únicamente podrán deducirse mediante la aplicación anual 

sobre el monto de las mismas, de los porcientos que marca la Ley, y hasta 

'llegar al monto total de la inversión. 

Los porcentajes que establece la Ley son: 

5% 	para construcciones 

10% 	para gastos de instalación 

25% 	para automóviles, autobuses y otros equipos de transporte. 

30% 	para equipo de cómputo electrónico, así como impresoras, 

graficadores, discos ópticos, etc. 

10% 	para equipo y bienes muebles tangibles, no comprendidos 

en las fracciones anteriores 

Cuando el ejercicio en que se comiencen a deducir sea irregular, es decir, que 

no sea de 12 meses completos, se calculará la deducción anual y se dividirá 

entre los doce meses del año, después se multiplicará por el número de meses 

utilizado, y esa será la deducción para el año. l')  

(1) El cálculo de la deducción da inversiones se verá más ciaramente en el caso práctico. 
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Requisitos de las deducciones 11)  

Para que el profesionista pueda realizar las deducciones, éstas deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos 

por los que está obligado al pago del impuesto. 

Para la determinación de lo estrictamente indispensable podemos tomar 

como referencia los aspectos siguientes: 

a) que el gastos o la deducción que se pretenda efectuar tenga relación 

con la actividad de la persona física. 

b) Que la deducción sea perfectamente identificable como un concepto 

que genere ingreso para la persona física, y a la vez sea proporcional a 

los ingresos de la misma, que sean cuantificables y razonables. 

o) Que la persona fisica no pueda prescindir de la erogación de que se 

trate para estar en el supuesto de que sea indispensable. 

« Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la 

obtención de diversos ingresos. 

4. Deben comprobarse con documentación que reúna los requisitos fiscales 

relativos a la identidad y domicilio de quien los expide, y quien recibe el 

servicio. Los requisitos anteriormente señalados, son los se expusieron en 

las obligaciones del contribuyente, relativo a los comprobantes. 

(I) Los requisitos de las deducciones so encuentran en el articulo 136 de la LISA.; para efectos prácticos, dio te 

mencionaron las que corresponden a los profesionistas a quo se refiere el presento Trabajo. 
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• Deberán estar registradas en la contabilidad. 

• Que cuando se realicen operaciones a más tardar el día en que deba 

presentar su declaración, se reúnan los requisitos para cada deducción. 

• Su importe nunca deberá ser mayor a los ingresos obtenidos. 

• Cuando se trate de la adquisición de bienes de importación, se compruebe 

su legal estancia en el pais, con la documentación correspondiente. 

• Cuando la deducción corresponda a contribuyentes que causen I.V.A., dicho 

impuesto deberá trasladarse en forma expresa y por separado en la 

documentación comprobatoria. 
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I. Determinar la baso para el cálculo del pago provisional. 

Ingresos del trimestre 

( ) 	Deducciones autorizadas del trimestre 

(=) 	Base para pago provisional 

II. Determinación del 1,S.R. del periodo. 

Sobre la base determinada en el punto 1 se aplicará la tarifa del articulo 80 de la 

L.I.S,R, elevada al trimestre, (como medida de facilidad administrativa, la 

S.H.C.P. publica las tarifas correspondientes en el D.O.F.), y se determinará el 

I.S.R. del periodo. 

La tarifa mencionada, está integrada por columnas con los siguientes 

conceptos: 

Límite 	Limite 
	

Cuota 
	

% sobre excedente 

Inferior 	Superior 
	

Fija 
	

del limite inferior 

y en cada una de ellas existen cantidades predeterminadas, las cuales se 

actualizarán semestralmente por la S.H.C.P. 
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Con el dato de la base para pago provisional, debemos ubicar el rango en que 

entra la base tornando en cuenta las cantidades de Limite inferior y Limite 

superior; cuando se haya ubicado, se tornarán además los datos de cuota fija 

y % sobre excedente del limite inferior. 

Con los datos se seguirá el procedimiento que adelante se detalla; se expone a 

base de fórmula para mayor comprensión por parte del lector: 

Base para pago provisional 

(-) 	 Limite inferior 

(=) 	Excedente sobre Limite inferior 

(x) 	% sobre excedente del limite inferior 

I.S.R. sobre excedente del limite inferior 

(+) 	 Cuota fija 

(=) 	 I.S.R. del periodo 

Ila. Determinación del impuesto marginal. 

Base para pago provisional 

(-) 	 Limite inferior 

(=) 	Excedente sobre Limite inferior 

(x) 	% sobre excedente del limite inferior 

(=) 	Impuesto Marginal 



III. Cálculo del subsidio 

El subsidio es una especie de estimulo fiscal, es una parte del impuesto 

causado, que absorbe el Estado con cargo a su presupuesto de egresos. 

Es por esto que al impuesto determinado anteriormente, se le calculará el 

subsidio, para lo cual se utilizará la tarifa contenida en el Art. £30-Am  elevada al 

trimestrem, de la siguiente manera: 

Impuesto Marginal 

(x) 	% de subsidio sobre impuesto marginal 

(=) 	subsidio sobre impuesto marginal 

(+) 	 Cuota fija 

(=) 	Subsidio acreditable 

(1) A partir del 1 de enero da 1991 el legislador instituyó el articulo 80-A de la L.1.S,R. que contiene un subsidio con 

carácter mensual a favor de los trabajadores, pero que también opera para protesionistas. 

(2) La 	las publica las tablas en el Diario Oficial do la Federación, 
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IV. Determinación del Pago Provisional. 

De acuerdo con los datos obtenidos anteriormente, podernos determinar el 

pago provisional, siguiendo la mecánica que a continuación se muestra: 

I.S.R. del periodo 

Subsidio acreditable 

Crédito General Trimestral (1)  

I.S.R. a cargo 

Retenciones efectuadas (2)  

Saldo a cargo o a favor 

(1) El Crédito General Trimestral se encuentra en el Art. 141-B de la L.I.S.R, y 

las cantidades presentadas se actualizan semestralmente por la S.H.C.P. 

(2) Cuando los ingresos por honorarios se obtengan de pagos que efectúen las 

personas morales, éstas deberán retener como pago provisional el 10% sobre 

el monto de los mismos sin deducción alguna, debiendo proporcionar al 

profesionista constancia de la retención. El impuesto retenido podrá acreditarse 

contra el impuesto que resulte a cargo. 
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NOTA: 	En caso de que el médico esté sujeto además a una relación 

laboral, los ingresos que hubiere percibido, no será necesario incluirlos en el 

cálculo para la determinación del pago provisional. 

En el tema de salarios explicamos que el entero y pago del impuesto que 

resulte corno consecuencia del ingreso obtenido por la prestación del servicio 

se hará por cuenta del (os) patrón (es), el cual está obligado a efectuar 

retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos 

provisionales a cuenta del impuesto anual; es decir, que el cálculo del impuesto 

se realiza en su totalidad por el patrón, quedando eximido el trabajador de esta 

obligación. 
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B) DECLARACIÓN ANUAL 

Los profesionistas además de presentar pagos provisionales, están obligados a 

pagar el impuesto anual por los ingresos obtenidos en un año de calendario, 

mediante declaración que presentarán durante el periodo comprendido del 1 de 

febrero al 30 de abril del año siguiente, en las instituciones bancarias 

autorizadas. 

Para la presentación de la declaración anual, la ley del I.S.R. permite hacer 

además de las deducciones autorizadas, las siguientes deducciones 

personales: 

a) Los gastos destinados a la transportación escolar de los 

descendientes en linea recta. 

b) Los honorarios médicos y dentales, los gastos hospitalarios del 

contribuyente, así como los de su cónyuge o concubina. 

c) Los gastos funerales, en la parte que no excedan del salario 

minimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. 

Aunque el procedimiento para calcular el pago anual es similar al que se hace 

para el pago provisional, lo explicaremos y desglosaremos en cuatro pasos al 

igual que lo hicimos con el pago provisional, para evitar dudas o errores en el 

cálculo. Cabe mencionar que para su determinación se aplicarán los artículos 

141, 141-A, 141-B. 
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I. Determinación do la base del impuesto 

Total de ingresos en el ejercicio 

(-) 	Total de deducciones del ejercicio 

(=) 	Ingreso Acumulable 

(-) 	Total de deducciones personales 

(=) 	 Base del impuesto 

Con la base del impuesto, utilizando la tarifa del Art. 141 de la Ley del I.S.R., 

debemos ubicar el rango en que entra tomando en cuenta las cantidades de 

Limite inferior y Limite superior; cuando se haya ubicado, se tomarán además 

los datos de cuota fija y % sobre excedente del límite inferior, tal y como se hizo 

para la determinación del pago provisional. 

Con los datos se harán los cálculos que abajo se muestran, los cuales se 

presentan a manera de fórmula para facilitar su comprensión. 
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II. Determinación del I.S.R. del ejercicio 

Utilizando los datos de la Tarifa del Artículo 141, realizaremos los siguientes 

cálculos para determinar el I.S.R. del ejercicio. 

Base del impuesto 

(-) 	 Limite inferior 

(=) 	Excedente sobre Limite inferior 

(x) 	% sobre excedente del limite inferior 

(=) 	I.S.R. sobre excedente del limite inferior 

(+) 	 Cuota fija 

(=) 	 I.S.R. del ejercicio 

Ila. Determinación del impuesto marginal. 

Base del impuesto 

(-) 	 Límite inferior 

(=) 	Excedente sobre Límite inferior 

(x) 	% sobre excedente del limite inferior 

(=) 	 Impuesto Marginal 
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III. Cálculo del subsidio. 

Como se explicó en el cálculo del subsidio para los pagos provisionales, el 

gobierno otorga este estimulo fiscal al profesionista, quien lo calculará 

aplicando la finita que contiene el articulo 141-A, que es para determinar el 

subsidio anual que le corresponde, y cuyo cálculo se hará conforme a lo 

siguiente. 

Impuesto Marginal 

(x) 	% de subsidio sobre impuesto marginal 

(=) 	subsidio sobre impuesto marginal 

(+) 	 Cuota fija 

(=) 	Subsidio acreditable 
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IV. Determinación del pago anual 

De acuerdo con los datos obtenidos anteriormente, podemos determinar el 

pago anual, siguiendo la mecánica que a continuación se muestra: 

I.S.R. del periodo 

(-) 	Subsidio Acreditable 

(-) 	Crédito General Anual (1)  

(=) 	I.S.R. a cargo 

(-) 	Retenciones efectuadas (2)  

(-) 	Pagos provisionales(3)  

(=) 	Saldo a cargo o a favor 

(1) El Crédito General Anual se encuentra en la tabla que incluye en el art. 

141-B. 

(2) Las retenciones efectuadas se refieren a todas aquellas que le hayan 

efectuado al profesionista, por los Ingresos obtenidos par la prestación de un 

servicio personal independiente a una persona moral, la cual tuvo que retenerle 

el 10% sobre los ingresos que le pago; cabe aclarar que esa retención será 

enterada por dicha persona moral, quien además deberá entregar constancia 

de la retención al médico. 
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Es decir, si el médico trabajó para un hospital, éste le retendrá el 10% do los 

honorarios que reciba y lo enterará a la S.H.C.P.. Por lo que el médico podrá 

acreditárselo (se lo restará al impuesto que le corresponda pagar). 

No hay que olvidar que el médico deberá solicitarle a la persona moral le 

entregue la constancia de la percepción. 

(3) Se refiere a la sumatoria de los pagos provisionales que se efectuaron en el 

año. 
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INGRESOS ESPORÁDICOS 

Dentro de los honorarios haremos un pequeño paréntesis para explicar lo que 

se refiere a los ingresos percibidos de manera esporádica. 

¿Qué sucede en el caso de un médico que trabaja como asalariado, y presta 

sus servicios independientes de manera esporádica?, la primer pregunta del 

médico seria, ¿debo darme de alta por prestar ese servicio?, y asi como esa 

surgirían más dudas referentes al cumplimiento de la obligación fiscal. 

La Ley previendo este tipo de supuestos, menciona que los contribuyentes que 

obtengan ingresos en forma esporádica, deben efectuar el pago provisional a 

cuenta del impuesto anual, determinándolo mediante la aplicación del 20% al 

ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago se hará mediante declaración 

que presentará en un banco autorizado dentro de los 15 dlas siguientes a la 

obtención del ingreso,(')  el pago se presentará en el "Formato 1" para pagos 

provisionales. 

Cuando se expida comprobante por los honorarios obtenidos esporádicamente, 

podrán no cumplir con el requisito de que los datos que deben contener se 

encuentren impresos, así como el que dichos comprobantes hayan sido 

impresos por establecimientos autorizados, siempre que el pago 

correspondiente se realice a través de cheque nominativo para abono en 

cuenta, (2)  

Si el contribuyente cuenta con un local como base fija para prestar sus 

servicios, los ingresos por dichos servicios no se considerarán obtenidos 

esporádicamente. 

(1) De conformidad e lo establecido en el articulo 88 de la Ley del I.S.R. 

(2) Articulo 103 del Reglamento de la Ley del 1.S.R. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

En materia de este impuesto haremos mención a los artículos que regulen la 

actividad de los médicos, comenzando con los obligados al pago de éste 

impuesto.")  

La Ley del I.V.A. obliga al pago de este impuesto a las personas físicas que en 

territorio nacional presten servicios independientes. 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 15% al valor de los servicios y en 

ningún caso se considerará que el impuesto forma parte forma parte del valor 

de dichos servicios. 

El contribuyente trasladará el impuesto en forma expresa y por separado en los 

comprobantes que expida, a las personas que reciban los servicios. Se 

entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe 

hacer a dichas personas. 

El contribuyente pagará el importe que corresponda a este impuesto en los 

bancos autorizados. 

De acuerdo a lo mencionado anteriormente podríamos pensar que las 

actividades que desarrolla un médico se encuentran gravadas por la Ley del 

I.V.A., pero no es así, ya que en el Capitulo de la prestación de servicios, la ley 

considera como exentos los servicios profesionales de medicina, cuando su 

prestación requiera título de médico conforme a las leyes, siempre que sean 

prestados por personas físicas, ya sea individualmente o por conducto de 

sociedades civiles. (2)  

(1) Articulo 1 de la Ley del I.V.A. 

(2) Articulo 15, Fracción XIV, do la Ley del 
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Es decir, que no se pagará I.V.A. por los servicios médicos, en virtud de que la 

Ley del los exenta de gravamen. 

Lo anterior en el caso de honorarios que perciba un médico, por lo que se 

anotará el total en los recibos que expida, dejando en blanco el renglón 

correspondiente a I.V.A. 

Cabe hacer mención que cuando realice alguna actividad con una persona 

moral, que no sea estrictamente un servicio médico ésta le pagará además de 

sus honorarios el I.V.A.; por ejemplo si el médico da una conferencia en una 

Asociación, el médico tendrá que expedir un recibo de honorarios por ese 

concepto, pero en el mismo se incluirá el importe correspondiente a I.V.A. que 

la sociedad le pagará; en este caso el médico deberá enterar esa cantidad por 

concepto de dicho impuesto en su declaración, por lo tanto ese importe no 

deberá considerarse como ingreso para el cálculo de sus declaraciones. 

Estos profesionistas tienen la oportunidad de deducir los gastos que sean 

indispensables para desarrollar su actividad, y dentro de esos gastos también 

se incluye el importe por concepto de I.V.A. que se te cobre por la adquisición 

de bienes o servicios. 

Por lo tanto, en cuanto al I.V.A. que paga cuando adquiere un bien o un 

servicio lo incluirá como un gasto, es decir si adquirió un bien por $1,000.- y le 

cobran $150.- de I.V.A., entonces el deducirá el gasto por un monto de $1,150.- 

Al preparar sus declaraciones, tanto provisionales como anual, deberá incluir el 

total del importe que amparen los comprobantes de gastos que pretenda 

deducir. 
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CAPITULO IV 



Datos del caso práctico 

El presente caso práctico trata de una persona fisica que presta servicios 

médicos, la cual ha trabajado como asalariado en el I.M.S.S., pero decide 

prestar servicios de manera independiente. Comprende los trámites que deberá 

ralizar ante la S.H.C.P. para iniciar con la prestación de servicios, así como el 

cálculo de los pagos provisionales y de la declaración anual, con loá datos de 

los ingresos que obtuvo durante el ejercicio de 1995, por honorarios y como 

asalariado, éstos últimos son proporcionados por el patrón en la constancia de 

percepción de ingresos y retenciones. 

En el mes de junio decide comenzar con la prestación de servicios 

independientes, por lo que realiza los trámites ante la S.H.C.P., manda imprimir 

sus comprobantes y compra diverso mobiliario para su consultorio. Comienza la 

prestación de servicios el 1 de julio de 1995. 

Se muestran los registros que lleva en su contabilidad simplificada mes por 

mes, los ingresos y egresos, cabe mencionar que los gastos incluyen el I.V.A. 

puesto que se deduce el total de los gastos incluyendo I.V.A. 

Es conveniente aclarar que este profesionista como ya fue inscrito al R.F.C. por 

su patrón, en este caso el I.M.S.S., lo único que hizo fue solicitarle a dicho 

patrón que le proporcionara su R.F.C. con la homoclave correspondiente, para 

que ante la S.H.C.P. realizara el trámite de aumento de obligaciones de los 

asalariados por otras actividades, mediante la forma R-1, cuyo llenado se 

muestra más adelante. 

Nombre: 	Jaime Godinez López 

Actividad: 	Cirujano Pediatra 

R.F.C.: 	GOLJ500903CB4 

Ingresos por salarios de enero a diciembre de 1995: 	39,322.00 
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JULIO 

INGRESOS EGRESOS 

No.recibo Fecha Concepto Importe Factura Fecha Concepto Importe 
honorarios No. (sin IVA) 

1 3-jul-95 Consulta médica S 	100.00 10012 5-jul-96 Renta de Consultorio $ 	2,500.00 
2 5-jul-95 'Consulta médica $ 	100.00 8-jul-96 Pago de teléfono $ 	150.00 
3 6-jul-95 Aplicación de Suero S 	200.00 3014 9-jul-96 Compra de Papelería $ 	400.00 
4 9-jul-95 Consulta médica S 	100.00 408 11-jul-96 Compra material de curaci $ 	1,000.00 
5 11-jul-95 Consulta médica $ 	100.00 10954 13-jul-96 Compra de batas S 	800.00 
6 12-jul-95 Aplicación de D.I.U. S 	300.00 1417 15-jul-96 Pago renta Beeper $ 	175.00 
7 13-jul-95 Fractura de muñeca $ 	240_00 7095 17-jul-96 compra de arts. de limpiez $ 	600.00 
8 16-jul-95 .Consulta médica S 	100.00 21017 18-juI-96 Compra de medicamento S 	1,825.00 
9 19-jul-95 Retiro de D.I.U. S 	220.00 21117 20-jul-96 Impresión de recetarios $ 	750.00 

10 22-jul-95 Cirugía Píloro niño S 	3,100.00 21384 21-jul-96 Compra equipo oxigeno S 	850.00 
11 23-jul-95 Cirugía Circuncisión $ 	2,800.00 41018 23-jul-96 Compra equipo esterilizad $ 	2,100.00 
12 24-jul-95 Cirugía Apendicitis S 	2,600.00 
13 25-jul-95 Consulta médica $ 	100.00 
14 25-jul-95 Consulta médica S 	100.00 
15 25-jul-95 Consulta médica S 	100.00 
16 27-jul-95 Aplicación de Suero $ 	200.00 
17 28-jul-95 Consulta médica S 	100.00 
18 28-jul-95 Aplicación de D.I.U. S 	300.00 
19 29-jul-95 Cirugía Circuncisión $ 	2.800.00 
20 30-jul-95 Consulta médica S 	100.00 
211  31-jul-95 Cirugía Píloro niño 

TOTAL DEL MES 
$ 	3,100.00 

TOTAL DEL MES $ 11,150.00 $ 16,860.00 
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AGOSTO 

INGRESOS EGRESOS 

No.recibo 
honorarios 

Fecha Concepto Importe Factura 
No. 

Fecha Concepto Importe 
(sin IVA) 

22 1-ago-95 Consulta médica S 	100.00 5-ago-95 Renta de Consultorio $ 	2,500.00 
23 1-ago-95 Consulta médica S 	100.00 7-ago-95 Pago de teléfono $ 	175.00 
24 2-ago-95 Consulta médica S 	100.00 10-ago-95 Pago Luz $ 	500.00 
25 3-ago-95 Parto S 	2,500.00 21018 12-ago-95 Equipo de esterilización $ 	2,000.00 
26 7-ago-95 Aplicación de D.1.U. $ 	300.00 5835 14-ago-95 Compra arts. limpieza $ 	150.00 
27 8-ago-95 Consulta médica S 	100.00 654 15-ago-95 Uniformes de cirugía $ 	2,420.00 
28 9-ago-95 Aplicación de suero $ 	250.00 7836 18-ago-95 Compra de D.I.U.'s S 	1,780.00 
29 10-ago-95 Cesárea S 	4,000.00 9640 20-ago-95 Compra hilo pfsutura $ 	400.00 
30 11-ago-95 Consulta médica $ 	100.00 509 23-ago-95 Compra sueros $ 	1,595.00 
31 14-ago-95 Cirugía Apendicectomía S 	3,500.00 1978 24-ago-95 Renta Beeper S 	175.00 
32 15-ago-95 Consulta médica $ 	100.00 
33 16-ago-95 Consulta médica S 	100.00 
34 17-ago-95 Retiro D.S.U. S 	200.00 
35 18-ago-95 Consulta médica S 	100.00 
36 21-ago-95 Fractura muñeca $ 	320.00 
37 22-ago-95 Cirugía circucisión $ 	2,800.00 
38 23-ago-95 Consulta médica S 	100.00 
39 24-ago-95 Consulta médica S 	100.00 
40 28-ago-95 Consulta médica $ 	100.00 
41 30-ago-95 Consulta médica $ 	100.00 
42 31-ago-95 Parto S 	2,000.00 

TOTAL DEL MES $ 17,070.00 TOTAL DEL MES $ 11,695.00 
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SEPTIEMBRE 
__. 

INGRESOS EGRESOS 

No.recibo 
honorarios 

Fecha Concepto Importe Factura 
No. 

Fecha Concepto Importe 
(sin. IVA) 

43 5-sep-95 Consulta médica $ 	120.00 2104 5-sep-95 Renta de Consultorio $ 2,500.00 
44 5-sep-95 Consulta médica $ 	150.00 7-sep-95 Pago de teléfono $ 	175.00 
45 5-sep-95 Consulta médica $ 	100.00 31911 12-sep-95 Compra medicamentos $ 2,325.00 
46 6-sep-95 Retiro D.I.U. S 	200.00 41217 15-sep-95 Renta Beeper $ 	175.00,  
47 6-sep-95 Aplicación de suero $ 	250.00 
48 7-sep-95 Cirugía Apendicitis S 	3,500.00 
49 8-sep-95 -Consulta médica S 	180.00 
50 11-sep-95 Consulta médica S 	100.00 
51 12-sep-95 Consulta médica S 	100.00 
52 14-sep-95 Fractura brazo izq. S 	450.00 
53 14-sep-95 Consulta médica $ 	100.00 
54 18-sep-95 Consulta médica $ 	100.00  
55 19-sep-95 Cesárea S 	4,100.00 
56 20-sep-95 Consulta médica S 	100.00 
57 22-sep-95 Consulta médica S 	100.00 
58 25-sep-95 Consulta médica $ 	100.00 ' 
59 25-sep-95 Consulta médica $ 	100.00 
60 26-sep-95 Tratamiento médico $ 	800.00 
61 27-sep-95 Consulta médica S 	100.00 
62 28-sep-95 Consulta médica S 	100.00 
63 29-sep-95 Consulta médica $ 	100.00 

TOTAL DEL MES S 10,950.00 TOTAL DEL MES S 5,175.00 
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OCTUBRE 

INGRESOS EGRESOS. 

No.recibo Fecha Concepto Importe Factura Fecha Concepto Importe 
honorarios No. (sin IVA) 

64 2-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 2841 5-oct-95 Renta de Consultorio $ 	2,500.00 
65 3-oct-95 Tratamiento médico $ 	600.00 10-oct-95 Pago de teléfono $ 	210.00 
66 4-oct-95 Cirugía píloro niña 5 	3.600.00 30456 11-oct-95 Compra arts. limpieza $ 	150.00 
67 5-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 13-oct-95 Pago de Luz $ 	610.00 
68 6-oct-95 Consulta médica S 	120.00 8091 15-oct-95 renta Beeper $ 	175.00 
69 6-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 
70 6-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 
71 9-oct-95 Consulta médica $ 	110.00 
72 9-oct-95 Curación sutura mano 5 	180.00 
73 13-oct-95 Retiro D.I.U. $ 	200.00 
74 16-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 
75 17-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 
76 18-oct-95 Consulta médica S 	100.00 
77 19-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 
78 19-oct-95 Consulta médica S 	100.00 
79 20-oct-95 Aplicación D.I.U. $ 	300.00 
80 23-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 
81 24-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 
82 25-oct-95 Sutura muñeca izq. $ 	320.00 
83 27-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 
84 30-oct-95 Consulta médica $ 	120.00 
85 31-oct-95 Consulta médica $ 	100.00 TOTAL DEL MES $ 	3,645.00 

TOTAL DEL MES S 	6,850.00 
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NOVIEMBRE 

INGRESOS EGRESOS 

No.recibo Fecha Concepto Importe Factura Fecha Concepto Importe 
honorarios No. (sin IVA) 

86 6-nov-95 Consulta médica S 	100.00 3127 5-nov-95 Renta de Consultorio $ 	2,500.00 
87 7-nov-95 Cirugía circuncisión S 	3,600.00 10-nov-95 Pago de teléfono S 	185.00 
88 7-nov-95 Consulta médica S 	100.00 9017 15-nov-95 Renta radio Beeper $ 	175.00 
89 8-nov-95 Consulta médica $ 	100.00 6013 16-nov-95 Compra material curación $ 	580.00 
90 10-nov-95 Sutura dedo pulgar S 	450.00 49173 18-nov-95 Pago revista médica $ 	600.00 
91 13-nov-95 Consulta médica $ 	100.00 8917 20-nov-95 Compra de maletín S 	720.00 
92 14-nov-95 Consulta médica S 	110.00 2596 23-nov-95 Compra termómetros $ 	620.00 
93 15-nov-95 Parto S 	2,500.00 
94 16-nov-95 Tratamiento médico S 	850.00 
95 16-nov-95 Consulta médica S 	100.00 
96 16-nov-95 Consulta médica S 	100.00 
97 21-nov-95 Diagnóstico de análisis $ 	250.00 
98 22-nov-95 Consulta médica $ 	100.00 
99 23-nov-95 Apliacación D.I.U. S 	200.00 

100 24-nov-95 Consulta médica S 	100.00 
101 27-nov-95 Cesárea S 	4,500.00 
102 27-nov-95 Consulta médica S 	120.00 
103 28-nov-95 Fractura pie derecho $ 	780.00 
104 29-nov-95 Consulta médica $ 	100.00 
105 29-nov-95 Consulta médica $ 	100.00 
106 30-nov-95 Consulta médica S 	100.00 

TOTAL DEL MES S 14,460.00 TOTAL DEL MES S 	5,380.00 
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DICIEMBRE 

INGRESOS EGRESOS 

No.recibo I 
honorarios 

Fecha Concepto Importe Factura 1  
No. 

Fecha Concepto Importe 
(sin IVA) 

107 4-dic-95 Consulta familiar $ 	500.00 3609' 5-dic-95 Renta de Consultorio S 	2,500.00 
108 5-dic-95 Consulta médica ' S 	100.00 9-dic-95 Pago de teléfono S 	255.00 
109 5-dic-95 Apendicectomía S 	3,700.00 12-dic-95 Pago de Luz $ 	650.00 
110 6-dic.-95 Consulta médica S 	100.00 10002 16-dic-95 Pago renta beeper $ 	175.00 
111 7-dic-95 Circunsición niño S 	3,800.00 8912 17-dic-95 Compra vaporizador S 	498.00 
112 8-dic-95 Consulta médica S 	100.00 641 18-dic-95 Compra cubrebocas S 	150.00 
113 8-dic-95 Tratamiento médico S 	750.00 8393 20-dic-95 Compra de papelería S 	195.00 
114 11-dic-95 Consulta médica S 	120.00 9039 21-dic-95 Compra libro medicina S 	750.00 
115 11-dic-95 Parto S 	2,400.00 12965 22-dic-95 Compra arts. limpieza S 	185.00 
116 11-dic-95 Consulta médica S 	100.00 6427 30-dic-95 Renta de quirófanos $ 	8,290.00 
117 13-dic-95 Sutura brazo derecho S 	620.00 
118 14-dic-95 Consulta médica $ 	120.00 
119 15-dic-95 Parto $ 	2,500.00 
120 18-dic-95 Consulta médica S 	120.00 
121 18-dic-95 Consulta médica $ 	120.00 
122 18-dic-95 Aplicación de Suero S 	200.00 
123 21-dic-95 Parto S 	2,500.00 
124 27-dic-95 Aplicación de D.I.U. $ 	300.00 
125 27-dic-95 Consulta médica S 	120.00 
126 28-dic-95 Consulta médica S 	100.00 
127 29-dic-95 Amigdalectomía S 	2,700.00 
128 29-dic-95 Cesárea S 	4,200.00 

$ 	25,270.00 TOTAL DEL MES $ 	13,648.00 
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CALCULO ANUAL DE DEDUCCION DE INVERSIONES 

Fecha de 
Adquisición Concepto 

Monto Original 
de la inversión 

(costo) 

No. meses 
utilizado 	- 

% de 
depredación 

Depredación 
anual 

Depreciación 
del ejercido 

Factor de 
Actualización 

Depreciación 
Actualizada 

28-jun-96 Computadora 10,500.00 6 0.3 3,150.00 1,575.00 1.05877 1,667.56 
27-jun-96 Equipo de Oficina 15,750.00 6 0.1 1,575.00 787.50 1.05877 833.78 
29-jun-96 Equipo de consultorio 18,955.00 6 0.1 1,895.50 947.75 1.05877 1,003.45 

3,504.79 

F.A. = 	 último mes de la primera mitad del periodo de uso 
I.N.P.C. Mes de adquisición del bien 

Cálculo del factor de actualización para cada bien: 

Computadora F.A. = SEPTIEMBRE 1995 145.317 1.05877 
JUNIO 1995 137..251 

Equipo de oficina F.A. = SEPTIEMBRE 1995 145.317 1.05877 
JUNIO 1995 137.251 

Equipo de consultorio F.A. = SEPTIEMBRE 1995 145.317 1.05877 
JUNIO 1995 137.251 

Se determinó el mismo factor de actualización para todos, orque el periodo de utilización y el mes de adquisición 
fueron los mismos; pero se detallo el cálculo de los tres para mayor comprensión. 

( 1 ) El I.N.P.C. se publica a más tardar el día 10 de cada mes por el Banco de México. 
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CALCULO DEL PAGO PROVISIONAL 

TRIMESTRE INGRESOS: GASTOS: 

3er. TRIMESTRE 
JULIO 16,860.00 11,150.00 
AGOSTO 17,070.00 11,695.00 
SEPTIEMBRE 10,950.00 5,175.00 
TOTAL TRIMESTRE 44,880.00 28,020.00 

TABLA TRIMESTRAL ART. 80 

LIMITE 
INFERIOR 

N$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

N$ 

CUOTA 
FIJA 
N$ 

% APLICAR 
S/EXCED. 

DEL. LIMITE 
INFERIOR 

0.01 507.69 0 3.00 
507.70 4,308,99 15,24 10,00 

4,309.00 7,572.63 395.24 17.00 
7,572.64 8,802.90 950,19 25.00 
8,802.91 10,539.42 1,257.72 32.00 

10,639.43 21,256.56 1,813.41 33.00 
21,256.57 33,503.28 5,350.05 34.00 
33,503.29 En adelante 9,513.93 35.00 

Determinación do la Baso do pago provisional 

Total de ingresos 44,480.00 
Deducciones 28,020.00 
Base del Impuesto 16,460.00 

Determinación del I.S.R. del periodo 

Base del Impuesto 16,460.00 
Límite Inferior 10,539.43 
Excedente s/L.I. 5,920.57 
% s/excede L.I. 0,33 
I.S.R. s/exced, L.I. 1,953.79 
Cuota fija 1,813.41 
I.S.R. del periodo 3,767.20 
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CALCULO DEL PAGO PROVISIONAL 

Determinación del Impuesto marginal 

Base del Impuesto 
Límite Inferior 
Excedente s/L,I. 
% s/excede L.I. 
Impuesto Marginal 

16,460.00 

 

10,539.43 

 

5,920.57 
0.33 

 

 

1,953.79 

Cálculo del subsidio 

TABLA TRIMESTRAL ART. 80•A 

LIMITE 
INFERIOR 

N$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

N$ 

CUOTA 
FIJA 
N$ 

% APLICAR 
S/EXCED. 

DEL LIMITE 
INFERIOR 

0.01 507.69 0 50.00 
507.70 4,308.99 7.59 50.00 

4,309.00 7,572.63 197.67 50.00 
7,572.64 8,802.90 475.07 50.00 
8,802.91 10,539.42 628.89 50.00 

10,539.43 21,256.56 906.69 40.00 
21,256.57 33,503.28 2,321.34 30.00 
33,503.29 42,513.06 3,570.51 20.00 
42,513.07 51,015.63 4,201.20 10.00 
51,015.64 En adelante 4,498.80 0.00 

Impuesto marginal 1953.79 
% subsidio s/imp. marg 0.4 
Subsidio s/ imp. marginal 781.516 
Cuota fija 906.69 

Subsidio 1688.21 

Crédito General Trimestral 181.92 
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CALCULO DEL PAGO PROVISIONAL 

Determinación del Pago provisional 

I.S.R. del periodo 	 3,767.20 
Subsidio 	 1,688.21 
Crédito Gral. Trimestral 	 181.92 
Monto del pago provisional 1,897.07 
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CALCULO DEL PAGO PROVISIONAL 

TRIMESTRE INGRESOS: 1111111.11~ GASTOS: 

4TO. TRIMESTRE 
OCTUBRE 6,850.00 3,645,00 
NOVIEMBRE 14,460.00 5,380.00 
DICIEMBRE 25,270.00 13,648.00 
TOTAL TRIMESTRE 46,580.00 22,673.00 

TABLA TRIMESTRAL ART. 80 

LIMITE 
INFERIOR 

N$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

N$ 

CUOTA 
FIJA 
N$ 

% APLICAR 
S/EXCED. 

DEL LIMITE 
INFERIOR 

0.01 507.69 0 3.00 
507.70 4,308.99 15.24 10.00 

4,309.00 7,572.63 395.24 17.00 
7,572.64 8,802.90 950.19 25.00 
8,802.91 10,539.42 1,257.72 32.00 

10,539.43 21,256.56 1,813.41 33.00 
21,256.57 33,503.28 5,350.05 34.00 
33,503.29 En adelante 9,513.93 35.00 

Determinación de la Baso de pago provisional 

Total de ingresos 46,580.00 
Deducciones 22,673,00 
Base del Impuesto 23,907.00 

Determinación del I.S.R. del periodo 

Base del Impuesto 23,907.00 
Limite Inferior 10,539.43 
Excedente s/L.I. 13,367.57 
% s/excede L.I. 0.33 
I.S.R. s/exced. L.I. 4,411.30 
Cuota fija 1,813,41 
I.S.R. del periodo 6,224.71 
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CALCULO DEL PAGO PROVISIONAL. 

Determinación del Impuesto marginal 

Base del Impuesto 
Limite Inferior 
Excedente 
% slexcede 
Impuesto Marginal 

23,907.00 
10,539.43 
13,367.57 

0.33  
4,411.30 

Cálculo del subsidio 

TABLA TRIMESTRAL ART. 80-A 

LIMITE 
INFERIOR 

N$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

N$ 

CUOTA 
FIJA 
N$ 

% APLICAR 
S/EXCED. 

DEL LIMITE 
INFERIOR 

0.01 507.69 0 50.00 
507.70 4,308.99 7.59 50.00 

4,309.00 7,572.63 197.67 50.00 
7,572,64 8,802.90 475.07 50.00 
8,802.91 10,539.42 628,89 50.00 

10,539.43 21,256.56 9060 40,00 
21,256.57 33,503 28 2,321.34 30.00 
33,503,29 42,513.06 3,570.51 20.00 
42,513.07 51,015.63 4,201.20 10.00 
51,015.64 En adelante 4,498.80 0.00 

Impuesto marginal 4,411.30 
% subsidio slimp. marg 0.40 
Subsidio s/ imp. marginal 1,764.52 
Cuota fija 906.69 

Subsidio 2,671.21 

Crédito General Trimestral 181.92 
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CALCULO DEL PAGO PROVISIONAL 

Determinación del Pago provisional 

I.S.R. del periodo 	 6,224,71 
Subsidio 	 2,671.21 
Crédito Gral. Trimestral 	 181.92  
Monto dol pago provisional 	 3,371.58 
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Información y documentación indispensable para llenar 

la Declaración Anual 

A continuación se lista una serie de documentación e información, que se 

recomienda se tenga a la mano para facilitar el llenado de su declaración anual. 

1. Forma fiscal 8-A "Declaración del ejercicio personas físicas, salarios, 

honorarios y arrendamiento" por duplicado, la cual podrá ser adquirida en 

cualquier papelería que venda formas fiscales. 

2. En su caso, constancia do percepciones y retenciones para efectos del 

impuesto sobro la renta, o en el que aparezca el 10% del impuesto retenido. 

3. Talonario de recibos por honorarios expedidos durante el año por el que 

se presenta la declaración. 

4. Comprobantes do los gastos que haya realizado durante el año y de las 

inversiones efectuadas para el desarrollo de su actividad, que reúnan los 

requisitos fiscales. 

5. Comprobantes de pagos provisionales presentados en el año. 

6. Comprobantes de gastos personales realizados en el año, que reúnan 

todos los requisitos fiscales. 

7. Etiquetas del Código do Barras, en caso de contar con ellas. 

EL Clave del registro federal de contribuyentes (R.F.C.), a trece posiciones. 
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9. Clave do Circunscripción Regional Hacendada (CRH; número de la 

extinta Oficina Federal de Hacienda correspondiente a su domicilio fiscal). En 

caso de no conocerla llame a las oficinas de orientación de su localidad. Para el 

Área Metropolitana puede llamar al 2-27-02-97 y ah( le informarán cuál es, en 

base a su domicilio fiscal. 
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CALCULO DE LA DECLARACION ANUAL 

Renglón de la 
declaración 

Ingresos por Sueldos 37,176.00 403, 70 
Ingresos Exentos 2,146.00 404 
Ingreso Acumulable 35,030.00 405, 409 

Ingresos por Honorarios 91,460.00 413 
Deducciones Autorizadas 50,690.00 468 
Deducción de Inversiones 3,504.79 
Deducciones Personales 0.00 

TABLA ART. 141 

LIMITE 
INFERIOR 

N$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

N$ 

CUOTA 
FIJA 
N$ 

% APLICAR 
SIEXCED. 
LIM. INF. 

0.01 1,796.71 0 3.00 
1,796.71 15,249.25 53.94 10.00 

15,249.25 26,799.06 1,399.08 17.00 
26,799.07 31,152.90 3,362.64 25.00 
31,152,91 37,298.34 4,450.98 32.00 
37,298.35 75,225.60 6,417.54 33.00 
75,225.61 118,565.94 18,933,48 34.00 

118,565.95 En adelante 33,669.18 35.00 

I. Determinación de la baso del impuesto 
Renglón de la 
declaración 

Ingresos del ejercicio 126,490.00 23, 187 
Deducciones del ejerc. 54,194.79 
Ingreso acumulable 72,295.21 11 
Deducciones personales 0.00 12 
Base del Impuesto 72,295.21 13, 188 

65 



11,548.96 
40% 

Renglón do la 
declaración 

CALCULO DE LA DECLARACION ANUAL 

U. Determinación del I.S.R. del ejercicio 

Base del impuesto 72,295.21 
Limite inferior 37,298.35 
Excedente s/Lim. Inf. 34,996.86 
% s/excedente L.I. 33% 
Impuesto Marginal 11,548.96 
Cuota Fija 6,417.54 
I.S.R. del ejercicio 17,966.50 

III. Cálculo del subsidio 

TABLA ART. 1414 

LIMITE 
INFERIOR 

N$ 

LIMITE 
SUPERIOR 

N$ 

CUOTA DE 
SUBSIDIO 

N$ 

% APLICAR 
S/EXCED. 
LIM. INF, 

0.01 1,796.71 0 50.00 
1,796.71 15,249.25 26.88 50.00 

15,249.25 26,799.06 699.54 50.00 
26,799.07 31,152.90 1,681.26 50.00 
31,152.91 37,298,34 2225.58 50.00 
37,298.35 75,225.60 3,208.74 40.00 
75,225.61 118,565.94 8,215.08 30.00 

118,565.95 150,450.96 12,635.82 20.00 
150,450.97 180,541.02 14,867.76 10.00 
180,541.03 En adelante 15,920.94 0 

... 

Impuesto Marginal 
% subsisio s/imp. marg. 
subsidio s/imp. marg. 	4,619.58 
Cuota fija 
Subsidio acreditablo 	7,828.32 	105 

Crédito General anual 	559.00 	47 
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CALCULO DE LA DECLARACION ANUAL 

Determinación del pago anual 
Renglón do la 
declaración 

I.S.R. c ?.I ejercicio 17,966.50 14 
Subsidio Acreditable 7,828.32 
Crédito General Anual 559.00 
I.S.R. a cargo 9,579.18 20 
Retenciones 1680.00 411,82 
Pagos Provisionales 5,268.65 
I.S.R. a Cargo 2,630.53 45, 48, 700, 48, J, L 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo con la realización del trabajo podemos concluir, que los servicios 

profesionales de medicina prestados por personas físicas, son sujetos de 

diversas obligaciones y derechos en materia fiscal, principalmente en la Ley del 

I.S.R. y algunas veces del I.V.A. 

Por la naturaleza de la profesión, las obligaciones en materia fiscal no son 

complejas, lo cual permite que el profesionista pueda cumplir personalmente 

con ellas. 

Con el presente trabajo se sentaron las bases para que un médico que 

pretende comenzar con la prestación de servicios independientes, pueda 

realizar los trámites y cumplir adecuadamente con los compromisos fiscales 

que la misma ley le exige. 

No importando bajo qué régimen presten sus servicios (salarios u honorarios), 

deben conocer cuáles son sus obligaciones fiscales en cada uno de ellos. 

Los servicios profesionales de medicina están exentos del pago del I.V.A. , lo 

cual facilita al médico llevar un control sobre dicho impuesto que se le cobra por 

la adquisición de bienes y servicios, teniendo la oportunidad de incluirlo en el 

monto de los gastos necesarios para desarrollar su actividad cuando cumplan 

los requisitos que la ley establece para su deducción. 
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LISTADO DE ABREVIATURAS UTILIZADAS 

Abreviatura 	 Significado 

R.F.C. 	 Registro Federal de Contribuyentes 

L.I.S.R. 	 Ley del Impuesto Sobre la Renta 

I.S.R. 	 Impuesto Sobre la Renta 

C.F.F. 	 Código Fiscal de la Federación 

D.O.F. 	 Diario Oficial de la Federación 

S.H.CP. 	 Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

I.V.A. 	 Impuesto al Valor Agregado 

I.N.P.C. 	 Indice Nacional de Precios al Consumidor 
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